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LISTA DE ACUERDOS 

 

ACTUARIA LAURA PÉREZ MESTIZO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 
diecinueve de febrero de dos mil veintiuno se notifica a las partes lo siguiente: 
 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISI

ON 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/49/2021/III 
MORENA 

DIECISIETE DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

1. Como diligencia para mejor 
proveer, se requiere a la parte 
denunciante, para el efecto de 

que en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 

aquel en que le sea notificado 
el presente acuerdo, 
proporcione a este órgano 
garante diversa cuenta de 
correo electrónico a la 

señalada en la denuncia citada, 
en donde pueda practicársele 
toda clase de notificaciones 
relacionadas con el presente 
expediente, aun las de tipo 
personal, o en su defecto 
domicilio para los mismos 

efectos. 

2 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/611/2020/I 

AYUNTAMIENTO 
DE MARTINEZ DE 

LA TORRE, 
VERACRUZ 

DIECIOCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

Segundo. Firmeza del 
proveído. Atendiendo a lo 

certificado, se tiene que el 
proveído  emitido en el 
presente expediente no fue 
recurrido, por tanto se declara 
que el doce de noviembre de 
do mil veinte causó estado. 
Tercero: Archivo. Previas las 

anotaciones de rigor en los 
libros de registro que lleva la 
Secretaría de Acuerdos, 
archívese el presente asunto 
como total y definitivamente 
concluido. 

3 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/166/2021/I 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 

ESTADO 

DIECIOCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

PRIMERO. Admisión. 

Agréguese la documentación 
de cuenta para que surta sus 
efectos legales conducentes, 
siendo el Pleno del Instituto 
quien se pronuncie al respecto; 
y debido a que los escritos 
cumplen con los requisitos de 
procedibilidad y procedencia,   
y no se configura ningún motivo 
manifiesto e indubitable de 
improcedencia, se admiten los 
medios de impugnación 
presentados en contra de la 

respuesta otorgada por parte 
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de la autoridad responsable el 
recurso de revisión, sin 
perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan 
advertir de manera fehaciente 
al momento de dictar 
resolución. 
CUARTO. Puesta a 
disposición de las partes Se 

pone a disposición tanto del 
recurrente como del sujeto 
obligado el expediente y 
anexos relativos al presente 
medio de impugnación, para 
los efectos señalados en el 
artículo 192, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz, esto es, para que en 
un termino de siete días 
hábiles, manifiesten lo que a 

su derecho convenga… 

4 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/12210/2019/I/

RETURNO/III Y 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO 
DE 

AYAHUALULCO, 
VERACRUZ 

DIECISIETE DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

TERCERO.- Digitalización. 

Asimismo, a fin de que la 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
de este Instituto este en 
posibilidad de emitir los 
alegatos pertinentes remítase 
la copia digitalizada del 
expediente, así como del 
acuerdo de admisión remitido 
por el INAI, anexo al correo de 
cuenta, al correo institucional 
de dicha área… 

5 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/12006/2019/I/

RETURNO/III Y 
ACUMULADOS 

DEMOCRATICOS 
UNIDOS POR 
VERACRUZ 

DIECISIETE DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

TERCERO.- Digitalización. 

Asimismo, a fin de que la 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
de este Instituto este en 
posibilidad de emitir los 
alegatos pertinentes remítase 
la copia digitalizada del 
expediente, así como del 
acuerdo de admisión remitido 
por el INAI, anexo al correo de 
cuenta, al correo institucional 
de dicha área… 

6 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/11973/2019/I/

RETURNO/III Y 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO 
DE 

HUAYACOCOTLA, 
VERACRUZ 

DIECISIETE DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

SEGUNDO. Alegatos. Se 

instruye a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de este 
Instituto, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, 
formule los alegatos 
pertinentes, y los remita a la 
dirección de correo 
electrónico…, lo anterior de 
conformidad con lo previsto en 
los artículos 165 de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, y 105, fracción VIII de 
la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Publica para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

7 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/105/2021/III 
UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA 

DIECISIETE DE 
FEBRERO DE 

PRIMERO. Recepción. Se 

tiene por recibida la 
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DEL CENTRO DE 
VERACRUZ 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

documentación de cuenta, 
misma que se ordena 
agragarla al presente 
expediente para los efectos 
legales que en derecho 
correspondan, teniéndose por 
desahogada la vista que se 
ordenó en el acuerdo de 
admisión de ocho de febrero 
de dos mil veintiuno. 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. LAURA PEREZ MESTIZO 
ACTUARIA DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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